
LAVG 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: EJECUTIVO LABORAL. 

DTE: PORVENIR S.A.   

DDO: PETROIMCOR 

RAD: 50573-31-89-002-2015-00038-00. 

  

Puerto López - Meta, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

 1) Vista la solicitud de entrega de títulos (fl.204), se ordena la entrega de los 

títulos: 445300000010420 por el valor de $366.000, 445300000010421 por el valor de 

$955.000, 445300000010422 por el valor de $510.000, 445300000010423 por el 

valor de $74.000, 445300000010424 por el valor de $563.000 a la parte demandante 

por medio de abono a cuenta tal y como fue solicitado.  

 

 Notifíquese,  

 

 

FABIÁN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Juez  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 22 de abril de 2022, el anterior 
auto se notificó por Estado No.013. 

 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
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